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       HOSPITAL DE LA AMISTAD PERU- COREA SANTA ROSA II-2 DE PIURA 

AVISO DE CONVOCATORIA PARA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SERVICIOS (CAS) 

HOSPITAL DE LA AMISTAD PERU- COREA SANTA ROSA II-2 DE PIURA 
 

CÓDIGO DE PROCESO: P.S. 0022-CAS-- HAPCSRII-2- 2021 
 
I. GENERALIDADES 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
1. Objeto de la Convocatoria 

Contratar los siguientes servicios CAS para Hospital de la Amistad Perú – Corea Santa Rosa II-2 Piura, 
destinados a la prevención, control, diagnóstico y tratamiento del Coronavirus (COVID-19) en el 
Departamento de enfermería, Departamento de Medicina, Departamento de Pediatría, Departamento 
de Cirugía, Departamento de Patología clínica Banco de sangre y Anotomía Patológica y Departamento 
de Medicina, Departamento de apoyo al tratamiento y la Unidad de Servicios Generales y 
mantenimiento, requieren profesionales; Médico Cirujano, Médico Pediatra, Licenciada(o) en 
Enfermería, Cardiólogo, Nefrólogo, Trabajadora Social, Psiquiatra, Médico Internista, Químico 
Farmacéutico, Biólogo y personal de Limpieza del Hospital de la Amistad Perú Corea Santa Rosa II-2 
Piura. 

 
CÓDIGO AREA PUESTO CANTIDAD REMUNERACION  

LICENFER-001 Emergencia  Licenciada en 
Enfermería 

 

03 S/. 3,000.00 

LICENFER-002 Uci COVID 02 S/. 4,000.00 

LICENFER-003 Neopediatria 01 S/. 3,000.00 

MEDCARD-004 

Medicina 

Cardiólogo 01 S/. 10,000.00 

MEDNEFRO-005 Nefrólogo 02 S/. 10,000.00 

MEDPSIQ-006 Psiquiatra 01 S/. 10,000.00 

MEDINTER-007 Médico Internista 01 S/. 10,000.00 

BIOL-008 Laboratorio Biólogo 01 S/. 3,000.00 

MEDPED-009 Pediatría Pediatra 02 S/. 10,000.00 

MEDCIR-010 Departamento de Cirugía Médico Cirujano 02 S/. 10,000.00 

MANTLIMPI-011 Servicios Generales Limpieza 02 S/. 1,500.00 

ASISTSOC - 012 
Apoyo al tratamiento  

Asistente Social 01 S/. 3,000.00 

QUIM-013 
Químico 

Farmacéutico 
01 S/. 3,000.00 

 
2. Dependencia, Unidad Orgánica y/o Área Solicitante 

 
Departamento de enfermería, Departamento de Medicina, Departamento de Pediatría, 
Departamento de Cirugía, Departamento de Patología clínica Banco de sangre y Anotomía 
Patológica y Departamento de Medicina, Departamento de apoyo al tratamiento y la Unidad de 
Servicios Generales y mantenimiento- del Hospital de la Amistad Peru Corea Santa Rosa II-2 
Piura. 
 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación 
 
Unidad de Recursos Humanos de Hospital de la Amistad Perú – Corea Santa 
Rosa II-2 Piura.   
        

4. Base legal 
 

 Decreto de Urgencia N° 029-2020 y Decreto de Urgencia N° 037-2020 (Creación del SERVICIO 
COVID ESPECIAL – SERVICER), que establecen medidas extraordinarias en materia de 
personal del sector público. 

 Decreto de Urgencia N° 037 – 2020, que establece medidas complementarias para el sector 
salud en el marco de la Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavirus (COVID-19) 
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CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugares de la prestación del Servicio  

Departamento de enfermería, Departamento de Medicina, 
Departamento de Pediatría, Departamento de Cirugía, 
Departamento de Patología clínica Banco de sangre y 
Anotomía Patológica y Departamento de Medicina, 
Departamento de apoyo al tratamiento y la Unidad de 
Servicios Generales y mantenimiento del Hospital de la 
Amistad Perú – Corea Santa Rosa II-2 Piura. 

Duración del Contrato Temporal Mensual (sujeto a renovación temporal) 

Remuneración total  Indicado en el numeral 1.1. 

Otras condiciones del contrato  Disponibilidad inmediata  

 
II. MODALIDAD DE POSTULACION  

 
Postulación vía electrónica  
 

Las personas interesadas en participar en el proceso de selección y que cumplan con 
los     requisitos establecidos para cada perfil de puesto convocado, deberán enviar al 

correo electrónico: rrhh@hsantarosa.gob.pe la FICHA ÚNICA DE DATOS PARA LA 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL (ANEXO 1), debidamente llenada y el 
CURRICULUM VITAE DOCUMENTADO, ambos archivos deberán de ser remitidos en 
formato PDF (Peso máximo del archivo 24MB), indicando en el asunto del correo 

electrónico el Código, la descripción al Cargo que postula.  
 

La remisión de lo expuesto deberá de realizarse en el horario y fecha establecida en el 

cronograma (ver numeral IV). Caso contrario NO se evaluará lo presentado. 
 
La información consignada en la Ficha Única de Datos para la Contratación de Personal 

(ANEXO 1), tienen carácter de declaración jurada, por lo que el/la  
 
Postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 

somete al proceso de fiscalización posterior que lleve la entidad. 

 

NOTA IMPORTANTE  
1. Los archivos remitidos al correo para la postulación al concurso CAS que no se reciban en 

un único formato PDF, NO serán considerados aptos para el proceso. 
2. El CURRICULUM VITAE DOCUMENTADO a remitir en PDF, solo deberá de contener los 

documentos requeridos en el formato de perfil del puesto. 
 

III. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO (*) 
 

  CONVOCATORIA FECHA Y HORA 
AREA 

RESPONSABLE 

1 

Publicación Vía Electrónica: 
Publicación de la Convocatoria CAS-COVID 19, en la 
Página WEB: www.hsantarosa.gob.pe y redes sociales 

del Hospital de la Amistad Perú – Corea Santa 

Rosa II-2 Piura 
 

Del 26 al 29 de octubre del 2021 UGRH 

2 

Postulación Vía Electrónica: 
Presentación de Ficha Única de Datos para la 
Contratación de Personal y CV documentado al 
siguiente correo:  
 
rrhh@hsantarosa.gob.pe 

Del 26 al 29 de octubre del 2021 hasta las 
16:00 horas  

UGRH 

mailto:rrhh@hsantarosa.gob.pe
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SELECCIÓN 

3 Evaluación del cumplimiento de requisitos.  Del 03 de Noviembre del 2021 AREA USUARIA 

4 
Publicación de Resultados de la Evaluación Curricular u 
Hoja de Vida  

El 03 de Noviembre del 2021 en la Página 
Institucional a las 16:00 horas 

Link: www.hsantarosa.gob.pe. 
UGRH 

5 Suscripción del Contrato e Inicio de Actividades 
 

04 de Noviembre del 2021 
 

UGRH 

*   La publicación de resultados se realizarán en la página web:www.hsantarosa.gob.pe 

 

 

IV. DOCUMENTOS POR PRESENTAR ( Postulación y Firma de contrato) 
 
5.1. De la presentación de Hoja de Vida 
La información consignada en el Curriculum Vitae u Hoja de Vida debe 
contener la información solicitada de acuerdo con el perfil del puesto al cual 
va a postular. 

 
5.2. Presentación Ficha Única de Datos (importante) 
La Ficha Única de Datos para la Contratación de Personal debe estar 
correctamente llenada y sin ninguna enmendadura. Este documento tiene 
carácter de Declaración Jurada, por lo que el Postulante será responsable 
de la información consignada en dicho documento y se somete al proceso 
de fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad.   

 
V. DE LA DECLARATORIA DEL PROCESO DESIERTO 

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes 
supuestos: 
a) Cuando no se presentan los postulantes al proceso de selección  
b) Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos  

 
VI. ENVÍO DE DOCUMENTOS (Importante) 
La entrega de la Ficha Única de Datos debe estar correctamente llenada y sin 
ninguna enmendadura, juntamente con los documentos que sustenten el 
currículo vitae presentado (formación académica, experiencia laboral y 
capacitación) UNIFICANDO TODA la documentacion en UN SOLO archivo PDF al 
correo electrónico rrhh@hsantarosa.gob.pe ;  Ademas se debera indicar en el 
ASUNTO del correo electrónico el CÓDIGO al Cargo que postula. 
 
 
 
 
 

http://www.hsantarosa.gob.pe/
mailto:rrhh@hsantarosa.gob.pe
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VII. PERFILES DEL PUESTO:   
 
 

Nombre del Puesto: PROCESO N° 22 - LIC.ENFERMERA(O) 

Misión del Puesto: 
El Departamento de Enfermería requiere de 01 Profesional de Enfermería para atención de 
enfermería para brindar atención de pacientes usuarios de Servicio de Neopediatria . 

Fu
n

ci
o

n
es

 o
 C

ar
ac

te
rí

st
ic

as
 d

e
l P

ue
st

o
: 

Brindar una atención holística y de calidad a los usuarios del hospital santa rosa en los diferentes servicios. 

 

Establecer un plan de cuidados integral en base a la valoración del estado actual del paciente y de acuerdo con 

los protocolos establecidos. 

 

Evaluar permanentemente el estado crítico del paciente. 

 

Verificar la implementación del coche de paro, coche de curaciones y formatearía necesaria durante el turno a 

fin de garantizar la óptima atención de los pacientes en las diferentes áreas. 

 

Verificar el abastecimiento de insumos médicos necesarios para realizar los diferentes procedimientos en el 

servicio. 

 
Realizar los trámites administrativos necesarios para la admisión o egreso de pacientes en los diferentes servicios. 

 

Velar por la integridad y el buen funcionamiento de los equipos del servicio. 

 

Asistir en procedimientos médicos a los que el paciente bajo su cuidado sea sometido 

Ingresar la realización de procedimientos en el SIS- GALENOS. 

 

Realizar el llenado correcto de los formatos de la historia clínicas que son competencia de los profesionales de 

enfermería. 

 
Coordinar con los servicios que sea necesario para la toma de los diferentes exámenes que el paciente requiera. 

 

Realizar la adecuada segregación de los residuos sólidos. 

 

R
e

q
u

is
it

o
s 

Título profesional Licenciada en Enfermería  
Experiencia en área demostrada en establecimientos de salud del sector público y/o privado, posteriores a la 
dación del título profesional.  
No tener otro contrato CAS vigente  

Capacitaciones cursos, seminarios, diplomados a fines al área relacionados a la actividad de atención 
hospitalaria, deben señalar número de horas o número de créditos. 

Ofimática: NIVEL INTERMEDIO, se debe acreditar co certificado, diploma y/o declaración jurada. 

Idiomas: NIVEL BASICO, se debe acreditar co certificado, diploma y/o declaración jurada 

Colegiatura: SI REQUIERE. 

Habilidad profesional: SI REQUIERE. 

No contar con vínculo laboral en ninguna entidad pública. 

SERUMS: SI REQUIERE. 

Capacitaciones: cursos, seminarios, diplomados de los últimos cinco (5) años, relacionados a las 
actividades de atención hospitalaria, deben señalar número de horas o número de créditos 

C
o

n
d

ic
io

n
es

 
e

se
n

ci
al

e
s 

 Lugar de prestación del Servicio: Servicio de Neopediatria del Hospital de la Amistad Perú Corea 
Santa Rosa II-2 Piura. 

Duración del contrato: 01 mes 

Inicio: 04 noviembre 2021 
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Término:30 noviembre 2021 

Remuneración mensual: 
LICENCIADA ENFERMERIA: S/.3,000.00 (TRES MIL SOLES Y 00/100 SOLES ) 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales: no contar con comorbilidad para el desempeño de la función de área 
covid 

 
 
 
 
 

Nombre del Puesto: PROCESO N° 22 - LIC.ENFERMERA(O)  

Misión del Puesto: 
El Departamento de Enfermería requiere de 02 enfermeras para atención de enfermería en UCI 
COVID  

Fu
n

ci
o

n
es

 o
 C

ar
ac

te
rí

st
ic

as
 d

el
 

P
u

es
to

: 

Aplica el proceso de atención de enfermería a pacientes en estado crítico que requieren ventilación 
mecánica y otros procedimientos propios de las unidades críticas en UCI COVID 

Elabora el Plan de cuidados de enfermería basado en el diagnostico respetando la interculturalidad, 
normatividad institucional, principios éticos y la bioseguridad. 

Participa de forma activa en procedimientos juntamente con el equipo multidisciplinario cuando la 
situación del paciente lo amerite de forma proactiva  

Realiza ajustes continuos al plan de intervención de enfermería de acuerdo con la situación de salud 
de la persona en estado crítico en base a los resultados esperados. 

Registra notas de enfermería y la información que se derive del cuidado que se brinde a la persona 
en estado crítico en UCI COVID ADULTO. 

Ingreso de información a los sistemas o programas hospitalarios vigentes. 

R
eq

u
is

it
o

s 

ENFERMERA ESPECIALISTA EN MEDICINA INTENSIVA PARA PACIENTE ADULTO: 
Titulo y/o constancia de haber realizado la especialidad en cuidado de enfermería en medicina 
intensiva adulto  
 

LICENCIADA EN ENFERMERA ESPECIALISTA EN OTRAS AREAS (EMERGENCIAS Y DESASTRES, 
HEMODIALISIS, SALA DE OPERACIONES, OTRAS AFINES): 
Título y/o constancia de haber realizado la especialidad en mención 
Habilidad Profesional: SI REQUIERE  
SERUMS: SI REQUIERE. 
Experiencia En Área Critica: 09 meses 

LICENCIADA EN ENFERMERIA  
Título y colegiatura de licenciada en enfermería  
Habilidad profesional: SI REQUIERE  
SERUMS: SI REQUIERE. 
Experiencia en área critica: 01 año 

Capacitaciones cursos, seminarios, diplomados a fines al área de los últimos tres (3) años, 
relacionados a la actividad de atención hospitalaria, deben señalar número de horas o número de 
créditos.  

Ofimática: NIVEL BASICO. 

Idiomas: NIVEL BASICO. 

Colegiatura: SI REQUIERE. 

Habilidad profesional: SI REQUIERE. 

No contar con vínculo laboral en ninguna entidad pública. 

SERUMS: SI REQUIERE. 

*Competencias Genéricas: Orientación al servicio, Comportamiento ético y Trabajo en equipo. 
Gozar de buena salud y no tener diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes mellitus, EPOC o 
asma (declaración jurada). 

C
o

n
d

ic
io

n
es

 
es

en
ci

al
es

  Lugar de prestación del servicio: HOSPITAL DE LA AMISTAD PERÚ COREA SANTA ROSA II-2 PIURA. 

Duración del contrato: 01 mes 

Inicio: 04 de noviembre 2021 

Término: 30 de noviembre 2021 
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Remuneración mensual: S/4.000.00 (CUATRO MIL SOLES Y 00/100 SOLES) 
 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del Puesto: PROCESO N° 22 - LIC.ENFERMERA(O) 

Misión del Puesto: 
El Departamento de Enfermería requiere de 03 enfermeras   para atención de enfermería en 
Emergencia. 

Fu
n

ci
o

n
es

 o
 C

ar
ac

te
rí

st
ic

as
 d

el
 

P
u

es
to

: 

Aplica el proceso de atención de enfermería a pacientes en estado de Urgencia - Emergencia que 
acceden a las áreas de la institución de salud.  

Elabora el Plan de cuidados de enfermería basado en el diagnostico respetando la interculturalidad, 
normatividad institucional, principios éticos y la bioseguridad. 

Participa de forma activa en procedimientos juntamente con el equipo multidisciplinario cuando la 
situación del paciente lo amerite de forma proactiva  

Realiza ajustes continuos al plan de intervención de enfermería de acuerdo con la situación de salud 
de la persona en estado crítico en base a los resultados esperados. 

Registra notas de enfermería y la información que se derive del cuidado que se brinde a la persona 
en estado de Emergencia. 

Ingreso de información a los sistemas o programas hospitalarios vigentes. 

R
eq

u
is

it
o

s 

ENFERMERA ESPECIALISTA EN EMERGENCIA.  
Titulo y/o constancia de haber realizado la especialidad, con experiencia en el área de Emergencia 
de adultos. 

Constancia de haber trabajado en el área. 
Título y/o constancia de haber realizado la especialidad en mención y/o constancia de trabajo.  
Habilidad Profesional: SI REQUIERE  
SERUMS: SI REQUIERE. 
Experiencia en el Área: 09 meses 

LICENCIADA EN ENFERMERIA  
Título y colegiatura de licenciada en enfermería  
Habilidad profesional: SI REQUIERE  
SERUMS: SI REQUIERE. 

Capacitaciones cursos, seminarios, diplomados a fines al área de los últimos tres (3) años, 
relacionados a la actividad de atención hospitalaria, deben señalar número de horas o número de 
créditos.  

Ofimática: NIVEL BASICO. 

Idiomas: NIVEL BASICO. 

Colegiatura: SI REQUIERE. 

Habilidad profesional: SI REQUIERE. 

No contar con vínculo laboral en ninguna entidad pública. 

SERUMS: SI REQUIERE. 

*Competencias Genéricas: Orientación al servicio, Comportamiento ético y Trabajo en equipo. 
Gozar de buena salud y no tener diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes mellitus, EPOC o 
asma (declaración jurada). 

C
o

n
d

ic
io

n
es

 
es

en
ci

al
es

  

Lugar de prestación del servicio: HOSPITAL DE LA AMISTAD PERÚ COREA SANTA ROSA II-2 PIURA. 

Duración del contrato: 01 mes 

Inicio: 04 de noviembre 2021 

Término: 30 de noviembre 2021 

Remuneración mensual: S/3.000.00 (TRES MIL SOLES Y 00/100 SOLES) 
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Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del Puesto: PROCESO N° 22 - MÉDICO CIRUJANO GENERAL 

Misión del Puesto: 

Realizar atención en emergencia en Tópico de Cirugía, respuestas de interconsulta de pacientes 
hospitalizados de los diferentes servicios del hospital, intervenciones quirúrgicas de emergencia y 

programadas. Visita médica en el área de observados y Hospitalizados de pacientes Covid-19 como 

no Covid-19, dentro de una programación de guardias diurnas y nocturnas. De ser requerido en la 
especialidad podrá participar de cirugías de otras especialidades quirúrgicas y de ser necesario en 

consultorio externo.   

Fu
n

ci
o

n
es

 o
 C

ar
ac

te
rí

st
ic

as
 d

el
 P

u
es

to
: 

Atención en el área de tópico o emergencia de Cirugía General.  

Respuestas a interconsultas. 

Intervenciones Quirúrgicas de emergencia.  

Intervenciones Quirúrgicas Programadas. 

Atención en consultorio externo. 

Atención con visita médica en las áreas de observados de Cirugía y de hospitalización. 

Guardias diurnas. 

Guardias nocturnas. 

R
eq

u
is

it
o

s 

Título profesional de médico cirujano y título de especialista en Cirugía General. Constancia de 
culminación o residentado medico en Cirugía General. 

Capacitaciones: Acreditar asistencia continua a eventos de capacitación de la especialidad. 

Capacitación en área de Laparoscopia   incluyendo cursos de alta especialidad curso de ecografía 
para cirujanos. 

Ofimática: NIVEL BASICO. 

Idiomas: NIVEL BASICO. 

Colegiatura: SI REQUIERE. 

Habilidad profesional: SI REQUIERE. 

Serums: SI REQUIERE. 

Experiencia general mínima requerida en el sector público o privado: 3 AÑOS INCLUIDO LA 

RESIDENCIA MÉDICA. 

Experiencia especifica mínima requerida en el puesto, en el sector público o privado: (3) años en 

actividades de atención quirúrgica incluida la residencia médica. 

· Experiencia mínima prestando servicios en el sector público: NO APLICA 

*Competencias Genéricas: Orientación al servicio, Comportamiento ético y Trabajo en equipo.  

C
o

n
d

ic
io

n
es

 
es

en
ci

al
es

  Lugar de prestación del servicio: HOSPITAL DE LA AMISTAD PERÚ COREA SANTA ROSA II-
2 PIURA. 

Duración del contrato: 1 MES.  

Inicio: 04 de noviembre del 2021. 
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Término: 30 de noviembre del 2021.  

Remuneración mensual: S/. 10, 000.00 (DIEZ MIL SOLES Y 00/100 SOLES).  

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del Puesto: PROCESO N.º 22 ASISTENTE   SOCIAL 

Misión del Puesto: 
Brindar servicio óptimo de Trabajo Social a los usuarios del Hospital de la Amistad Perú Corea Santa Rosa II-2, 
hospitalizados, ambulatorios y otros con el objetivo de intervenir con sentido de responsabilidad, compromiso, 
eficiencia y eficacia en la atención de los problemas y/o necesidades tanto individuales como colectivos, en la mejora 
de las condiciones de vida. 

Fu
n

ci
o

n
es

 o
 c

ar
ac

te
rí

st
ic

as
 d

el
 P

u
es

to
: 

Pasar visita médica. 
Detectar la problemática de los pacientes 
Gestionar, tramitar y clasificar descuentos en los pagos de los pacientes en casos especiales 
Proporcionar información a familiares sobre el estado de salud de los pacientes 
Detectar a los pacientes de alta. 
Elaborar informes estadísticos y narrativos de trabajo social, mensual. 
Brindar orientación y laborar educativa de servicio social al paciente y familiares de los mismos. 
Realizar visitas domiciliarias a pacientes en alto riesgo social. 
Realizar exoneraciones de acuerdo con el estudio socioeconómico  
Apoyar en digitar documentos varios de la oficina. 
 

Cumplir con la normatividad legal vigente relacionada al área de su competencia 

Velar por la integridad y buen funcionamiento de los equipos, materiales, insumos y enseres del servicio. 

Recepcionar, tramitar, archivar y mantener al día la correspondencia y documentación que se relaciona con 
Servicio Social del hospital. 

R
eq

u
is

it
o

s 

Título profesional Universitario de Asistente Social 

SERUMS, Colegiatura y Habilitación 

Capacitación especializada en el área 

Capacidad de análisis síntesis, expresión coordinación técnica y de organización 

Habilidad y conocimientos básicos en el manejo de equipos informáticos. 

Actitud de vocación y servicio, de solución a problemas del usuario con cortesía y tacto. 

Experiencia general mínima requerida en el sector público o privado: 01 año 

Experiencia especifica mínima requerida en funciones afines al puesto en el sector público y/o privado: 01 año. 

Demás funciones encomendadas por el jefe de servicio. 

No contar con vínculo laboral en ninguna entidad pública.  

C
o

n
d

ic
io

n
es

 
es

en
ci

al
es

  

Lugar de prestación del servicio: HOSPITAL DE LA AMISTAD PERÚ COREA SANTA ROSA II-2 PIURA. 

Duración del contrato:  01 mes  

Inicio: 04 de noviembre del 2021  
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Termino: 30 de noviembre del 2021 

Remuneración mensual: S/3.000.00 (Tres Mil y 00/100 Soles) 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del Puesto: PROCESO N° 22 - MÉDICO NEFROLOGO 

Misión del Puesto: El Departamento de Medicina requiere de 02 Médicos Nefrólogos, para brindar el servicio de 
atención médica especializada a los pacientes en con patología renal aguda, crónica y en diálisis  

Fu
n
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 d
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: Colabora activamente en las actividades asistenciales y docentes de la Unidad. 

Evaluación de   los pacientes en telemedicina, consulta externa, hospitalización y diálisis. 

Estará a cargo de los procedimientos del servicio: colocación y permeabilización de catéteres de 
hemodiálisis: temporales o permanentes, biopsias renales, colocación de catéteres de diálisis 
peritoneal. 

Informar   al   encargado   del   área y/o  Jefe   de   la   Unidad   las   complicaciones   o modificaciones 
del tratamiento. 

Interconsultas a otras especialidades para evaluación y sugerencias de manejo. 

Velar por el buen uso y mantenimiento de los equipos  

Cumplir las normas de bioseguridad. 

Hacer los informes médicos que le correspondan. 

Otras funciones asignadas por el jefe del departamento a fines 
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o
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Título Profesional de Especialista en Nefrología y/o constancia de término de la especialidad 
emitida por el hospital y/o universidad encargada.  

Capacitaciones: cursos, seminarios, diplomados y/o especialidad de los últimos tres (3) años, 
relacionados a las actividades de atención hospitalaria, deben señalar número de horas o número 
de créditos. 

Ofimática: NIVEL BASICO. 

Idiomas: NIVEL BASICO. 

Registro nacional de especialista: INDISPENSABLE 

Habilidad profesional: SI REQUIERE. 

SERUMS: SI REQUIERE. 

Experiencia general mínima requerida en el sector público o privado: 03 años y medio (incluyendo 
residentado médico)  

Experiencia especifica mínima requerida en el puesto:   03 años y medio de experiencia en la 
especialidad (incluyendo residentado médico) 

No contar con comorbilidades de acuerdo con normativa vigente emitida por el MINSA para laborar 
en unidad COVID 

competencias Genéricas: Orientación al servicio, Comportamiento ético y Trabajo en equipo.  
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  Lugar de prestación del servicio: HOSPITAL DE LA AMISTAD PERÚ COREA SANTA ROSA II-2 PIURA. 

Duración del contrato CAS COVID: 01 mes  

Inicio: 04 de noviembre del 2021 

Término: 30 de noviembre del 2021 
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Remuneración mensual: S/.10,000.00 (Diez Mil y 00/100 Soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del Puesto: PROCESO Nº22 MÉDICO PSIQUIATRA 

Misión del Puesto: 

El Departamento de Medicina requiere 01 Médico Psiquiatra, para brindar el servicio de atención 
médica especializada a los pacientes con patología de Salud Mental.  Profesional capaz de estudiar al 
paciente mediante habilidades y destrezas, para poder realizar los estudios paraclínicos y tratamiento 
a través del ejercicio de la Psiquiatría. 
Comprender e interpretar la psicodinámica del ser humano. 
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: Colabora activamente en las actividades asistenciales y docentes de la Unidad. 

Evaluación de   los pacientes en telemedicina, consulta externa, hospitalización. 

Deberá comprender e interpretar claramente la psicodinámica del ser humano.    

Informar   al   encargado   del   área y/o Jefe   de   la   Unidad   las   complicaciones   o modificaciones 
del tratamiento. 

Interconsultas a otras especialidades para evaluación y sugerencias de manejo. 

Velar por el buen uso y mantenimiento de los equipos  

Cumplir las normas de bioseguridad. 

Hacer los informes médicos que le correspondan. 

Otras funciones asignadas por el jefe del departamento a fines 
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Título Profesional de Especialista en Psiquiatría y/o constancia de término de la especialidad emitida 
por el hospital y/o universidad encargada.  

Capacitaciones: cursos, seminarios, diplomados y/o especialidad de los últimos tres (3) años, 
relacionados a las actividades de atención hospitalaria, deben señalar número de horas o número de 
créditos. 

Ofimática: NIVEL BASICO. 

Idiomas: NIVEL BASICO. 

Registro nacional de especialista: INDISPENSABLE 

Habilidad profesional: SI REQUIERE. 

SERUMS: SI REQUIERE. 

Experiencia general mínima requerida en el sector público o privado: 03 años y medio (incluyendo 
residentado médico)  

Experiencia especifica mínima requerida en el puesto:   03 años y medio de experiencia en la 
especialidad (incluyendo residentado médico) 

No contar con comorbilidades de acuerdo con normativa vigente emitida por el MINSA para laborar 
en unidad COVID 

*Competencias Genéricas: Orientación al servicio, Comportamiento ético y Trabajo en equipo.  
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Lugar de prestación del servicio: HOSPITAL DE LA AMISTAD PERÚ COREA SANTA ROSA II-2 PIURA 
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Duración del contrato: 01 MES  

Inicio: 04 DE noviembre del 2021  

Término: 30 DE noviembre del 2021  

Remuneración mensual/10.000.00 (Diez Mil y 00/100 Soles) 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del Puesto: PROCESO Nº22 QUIMICO FARMACEUTICO PARA MEZCLAS ONCOLOGICAS 

Misión del Puesto: 
El servicio de Farmacia requiere contratar un Químico Farmacéutico que se encarguen de la preparación de 
mezclas con la finalidad de ampliar el horario para la atención de pacientes oncológicos (quimioterapias). 

F
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: 

Preparación de mezclas oncológicas 

Dispensación de recetas de la farmacia de oncología, digitación de las mismas, enumerarlas para almacenar los 
archivos físicos que se generen en el servicio 

Realizar requerimiento de medicamentos oncológicos según los casos presentados 

Recepcionar, revisar los medicamentos para el servicio de oncología 

Participar en reuniones concernientes del servicio de farmacia y del servicio de oncología 

Otras funciones que le asigne su jefe inmediato 
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Título Universitario  de Químico Farmacéutico 

Capacitaciones: Capacitación en temas afines a la materia. 

Ofimática: NIVEL BASICO. 

Idiomas: INGLES NIVEL BASICO. 

Colegiatura: SI APLICA 

Habilidad profesional: SI APLICA 

Serums: SI APLICA 

Experiencia general mínima requerida en el sector público o privado: 01 años. 

Experiencia especifica mínima requerida en funciones afines al puesto en el sector público y/o privado: 01 año. 

Experiencia mínima prestando servicios en el sector público: No requiere. 

No contar con vínculo laboral en ninguna entidad pública.  

Competencias Genéricas: Orientación al servicio, proactivo, Comportamiento ético y Trabajo en equipo. 
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Duración del contrato: 01 MES. 

Inicio: 04 de noviembre del 2021. 

Término: 30 de noviembre del 2021. 

Remuneración mensual: S/. 3,000.00 (Tres Mil y 00/100 Soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del Puesto: PROCESO N° 22 - MEDICINA INTERNA 

Misión del Puesto: 

El Departamento de Medicina requiere un Médico de Medicina Interna, para brindar el servicio a 
pacientes hospitalizados.  Brindar cuidados integrales a los pacientes adultos y ejecutar las acciones 
y procedimientos necesarios para servicio de medicina que aseguren la atención integral 
especializada e individualizada del paciente.    

Fu
n

ci
o

n
es

 o
 C

ar
ac

te
rí

st
ic

as
 d
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: 

Pasar visita Médica diariamente a los pacientes adultos en hospitalización en el Servicio de Medicina.  

Elaborar el Plan Diagnostico y Terapéutico de los pacientes hospitalizados en el Servicio de Medicina.   

Solicitar los Exámenes Auxiliares e Interconsultas e Interconsultas necesarias para el oportuno y 

correcto Diagnostico de las diferentes patologías de los pacientes hospitalizados.    

Elaborar recetas para solicitar los medicamentos e Insumos.  

Brindar información a los familiares directos de los pacientes hospitalizados.  Dar respuesta a las 

Interconsultas formuladas por otros Servicios del HAPCSR II-2 

Atención de pacientes en Consulta Externa de Medicina Interna   

Participar de las juntas Medicas solicitadas por el servicio de Medicina o por otro Servicio del HAPCSR 
II-2  
Participar de las Tele consultas con otros hospitales de mayor complejidad y periferias necesarias para 
el bienestar de los pacientes hospitalizados en el Servicio de Medicina  

Otras funciones asignadas por el jefe del departamento a fines. 
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Título profesional de Médico Cirujano.  

Segunda Especialidad en Medicina Interna 

Ofimática: NIVEL BASICO. 

Idiomas: NIVEL BASICO. 

Registro nacional de especialista: INDISPENSABLE 

Habilidad profesional: SI REQUIERE. 

SERUMS: SI REQUIERE. 

· Experiencia general mínima requerida en el sector público o privado: 03 años y medio  (incluyendo 
residentado médico)  

Experiencia especifica mínima requerida en el puesto:   03 años y medio de experiencia en la 
especialidad (incluyendo residentado médico) 

No contar con comorbilidades de acuerdo a normativa vigente emitida por el MINSA para laborar 
en unidad COVID 

*Competencias Genéricas: Orientación al servicio, Comportamiento ético y Trabajo en equipo.  
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  Lugar de prestación del servicio: HOSPITAL DE LA AMISTAD PERÚ COREA SANTA ROSA II-2 PIURA. 

Duración del contrato: 01 mes  

Inicio: 04 de noviembre 2021 

Término: 30 de noviembre de 2021 

Remuneración mensual/ 10.000.00 (Diez Mil y 00/100 Soles ) 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del Puesto: PROCESO N° 22 - MEDICO CARDIOLOGO 

Misión del Puesto: 

El Departamento de Medicina requiere un Médico de Cardiología, para brindar el servicio a 
pacientes hospitalizados.  Brindar cuidados integrales a los pacientes adultos y ejecutar las acciones 
y procedimientos necesarios para servicio de medicina que aseguren la atención integral 
especializada e individualizada del paciente.    

Fu
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: 

Realizar interconsultas formuladas por los diferentes servicios del HAPCSR II-2 (COVID y no 

COVID) 

Realizar Ecocardiografía Doppler color para pacientes ambulatorios y hospitalizados   

Realizar Riesgo quirúrgico a pacientes ambulatorios y hospitalizados 

Realizar procedimientos y exámenes especializados de cardiología de acuerdo con las guías de 
atención de manejo  

Realizar actividades de docencia e investigación para analizar la situación de salud de la población en 

el ámbito de su competencia 

Atención de pacientes en Consulta Externa de Cardiología   

Participar de las juntas Medicas solicitadas por el servicio de Medicina o por otro Servicio del HAPCSR 
II-2  
Participar de las Tele consultas con otros hospitales de mayor complejidad y periferias necesarias para 

el bienestar de los pacientes hospitalizados 

Otras funciones asignadas por el jefe del departamento a fines. 
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Título profesional de Médico Cirujano.  

Segunda Especialidad en Cardiología  

Ofimática: NIVEL BASICO. 

Idiomas: NIVEL BASICO. 

Registro nacional de especialista: INDISPENSABLE 

Habilidad profesional: SI REQUIERE. 

SERUMS: SI REQUIERE. 

· Experiencia general mínima requerida en el sector público o privado: 04 años (incluyendo 
residentado médico y SERUMS)  

Experiencia especifica mínima requerida en el puesto:   03 años de experiencia en la especialidad 
(incluyendo residentado médico) 

No contar con comorbilidades de acuerdo con normativa vigente emitida por el MINSA para laborar 
en unidad COVID 

*Competencias Genéricas: Orientación al servicio, Comportamiento ético y Trabajo en equipo.  
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  Lugar de prestación del servicio: HOSPITAL DE LA AMISTAD PERÚ COREA SANTA ROSA II-2 PIURA. 

Duración del contrato: 01 mes  

Inicio: 04 de noviembre de 2021 

Término: 30 de noviembre del 2021 

Remuneración mensual: S/ 10.000.00 (Diez Mil y 00/100 Soles) 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del Puesto: PROCESO N° 22 - BIOLOGO  

Misión del Puesto: 

El Departamento de Patología Clínica Banco de Sangre y Anatomía Patológica requiere la 
contratación de los servicios de 01 Biólogo, para realizar funciones en este Departamento de 
Patología Clínica Banco de Sangre y Anatomía Patológica, para elevar la capacidad operativa de la 
Institución. 
 

Fu
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 d
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: 

Toma de muestras en niños, adultos, ancianos y en diferentes servicios del Hospital  

Procesamiento de muestras como Hematología, Bioquímica y otros. 

Manejo de los Equipos de Hematología, Bioquímica y otros  

Otras actividades complementarias que determine su jefe inmediato 
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Copia de título de Biólogo a nombre de la nación. 

Copia fedateada de DNI vigente. 

Cursos relacionados al puesto (indispensable) 

Competencias conductuales en el trabajo en equipo, orientación al servicio y comportamiento 
ético. 

Experiencia como Biólogo en laboratorio, en el sector público y o privado por lo menos dos (02) 
años. 

Ofimática: APLICA 

Idiomas: NO APLICA 

No contar con vínculo laboral en ninguna entidad pública. 

*Competencias Genéricas: Orientación al servicio, Comportamiento ético y Trabajo en equipo. 
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Duración del contrato: 01 MESES. 

Inicio: 04 Noviembre  del  2021. 

Término: 30 Noviembre del  2021. 

Remuneración mensual: S/. 2,000.00 (Dos Mil  y 00/100 Soles). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador 

Otras condiciones esenciales: 

 
 
 
 

Nombre del 
Puesto: 

PROCESO N° 22 - MEDICO PEDIATRA  

Misión del Puesto: 
El Departamento de Pediatría requiere de 02 Médico Pediatra , para brindar el servicio de 
atención médica especializada a los pacientes desde el nacimiento hasta los 14 años 11 meses 
en estado crítico  

Fu
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Monitoreo de pacientes neonatal y pediátrico críticos en ventilación mecánica y/o apoyo 

oxigenatorio. 

Realizar evaluación y atención especializada de pacientes en UCI COVID PEDIATRICA, UCI NEO 

Certificado de defunción y otros informes complementarios para el alta en estos casos 

Procedimientos invasivos: intubación orotraqueal, cateterización de arteria y vena umbilical, 

colocación de catéteres venosos centrales, toracocentesis, punción lumbar.  

Interconsultas de cirugía, hospitalización de pediatría, emergencia de pediatría para la evaluación 

y manejo de paciente neonatal o pediátrico en estado grave  

Velar por el buen uso y mantenimiento de los equipos  

Cumplir las normas de bioseguridad. 
 

Realizar la atención especializada global del paciente neonato o pediátrico en estado grave.  

Otras funciones asignadas por el jefe del departamento a fines  
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Título Profesional de Especialista en Pediatría y/o Neonatología.   

Capacitaciones: cursos, seminarios, diplomados y/o especialidad de los últimos tres (3) años, 
relacionados a las actividades de atención hospitalaria, deben señalar número de horas o 
número de créditos. 

Ofimática: NIVEL BASICO. 

Idiomas: NIVEL BASICO. 

Registro nacional de especialista: INDISPENSABLE 

Habilidad profesional: SI REQUIERE. 

SERUMS: SI REQUIERE. 

No contar con vínculo laboral en ninguna entidad pública. 

· Experiencia general mínima requerida en el sector público o privado: 04 años (incluyendo 
residentado médico)  

Experiencia especifica mínima requerida en el puesto:   03 años de experiencia en la 
especialidad (incluyendo residentado médico) 

No contar con comorbilidades de acuerdo con normativa vigente emitida por el MINSA para 
laborar en unidad COVID 



      GOBIERNO REGIONAL     
                                                                                                                        PIURA 

    
                                                                “Año del Bicentenario del Perú 200 años de Independencia” 

 

*Competencias Genéricas: Orientación al servicio, Comportamiento ético y Trabajo en equipo.  
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Lugar de prestación del servicio: Hospital de la Amistad Peru Corea Santa Rosa Piura II-2 

Duración del contrato CAS COVID: 01 Mes  

Inicio: 04 noviembre de 2021 

Término: 30 de noviembre de 2021 

Remuneración mensual: s/.10,000.00 (DIEZ MIL SOLES Y 00/100 SOLES). 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre del Puesto:                     PROCESO N° 22   TRABAJADOR DE SERVICIOS GENERALES -LIMPIEZA 

Misión del Puesto: 

La Unidad de Servicios Generales y Mantenimiento  de la Unidad Ejecutora 406 Hospital de la 
Amistad Perú Corea Santa RosaII-2- Piura, requiere personal para ejecutar actividades de 
limpieza y desinfección en los servicios de hospitalización, centro quirúrgico, emergencia y 
consulta externa, con el objetivo de prevenir infecciones y brindar una adecuada calidad de 
atención e imagen institucional para lo cual se requiere la contratación de 02 trabajadores de 
servicios generales, para realizar las mencionadas actividades en el Hospital de la Amistad Perú 
Corea Santa Rosa II-2 
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Limpieza y desinfección de paredes, techos, pisos, ventanas, zócalos de los diferentes 
ambientes  hospitalarios 

 Limpieza y desinfección  de paredes, techos, pisos, ventanas, zócalos, duchas, inodoros, 
lavatorios, etc. de los diferentes servicios higiénicos 

Manejo y transporte de residuos sólidos hospitalarios de las zonas de generación al ambiente 
de almacenamiento final. 

Otras actividades complementarias que determine su jefe inmediato 
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Estudios de secundaria completa 

Capacitaciones: Bioseguridad hospitalaria.  Manejo de residuos sólidos hospitalarios. 
Conocimiento en manejo de limpieza y desinfección hospitalaria 

Ofimática: NO APLICA 

Idiomas: NO APLICA 

Colegiatura: NO APLICA 

Habilidad profesional: NO APLICA 

Serums: NO APLICA 

Experiencia general mínima requerida en el sector público o privado: 01 año. 

Experiencia especifica mínima requerida en el puesto, en el sector público o privado: 01 año en 
ambientes hospitalarios o similares 

Experiencia mínima prestando servicios en el sector público: 01 año en ambientes hospitalarios o 
similares 

*Competencias Genéricas: Orientación al servicio, Comportamiento ético y Trabajo en equipo.  
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 Lugar de prestación del servicio: HOSPITAL DE LA AMISTAD PERÚ COREA SANTA ROSA II-2 
PIURA. 
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Duración del contrato: 1 MES.  

Inicio: 04 DE Noviembre DEL 2021. 

Término: 30 DE Noviembre DEL 2021. 

Remuneración mensual: S/. 1,500.00  (MIL QUINIENTOS SOLES  Y 00/100 SOLES).  

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

Otras condiciones esenciales: 
 
 
 
Nota: La acreditación implica presentar copia de los documentos sustentatorios. Los postulantes que no lo hagan serán 
descalificados. Para la contratación del postulante seleccionado, éste presentará la documentación original sustentadora.  

 
 
 
 
 
 
VIII. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

 
CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Indicado en el numeral 1. Objeto de la convocatoria 

Duración del contrato Mensual (Sujeto a renovación)  

Retribución Mensual Indicado en el numeral 1. Objeto de la convocatoria 

Otras condiciones del contrato 
Disponibilidad Inmediata.  

 
IX. MODALIDAD DE POSTULACIÓN 
 

Postulación Vía Electrónica: 
 

Las personas interesadas en participar en el proceso que cumplan con los requisitos 
establecidos deberán enviar al correo electrónico  

 
X. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

 

ETAPAS DEL PROCESO FECHA Y HORA 
AREA 

RESPONSABLE 

CONVOCATORIA 

1 

Postulación vía electrónica: 
Presentación de CV documentado  al 
correo electrónico de la Unidad de 
Recursos Humanos del Hospital Santa 
Rosa de Piura rrhh@hsantarosa.gob.pe; 
indicando en el asunto MEDINT- 
001cargo a que postula. 

 Del 26/10/2021 hasta el 

29/10/2021   

(hasta las 16:00 horas) 

URRHH- 
HAPCSRII-2 

                      SELECCIÓN  

2 
Publicación de resultados de la 
Evaluación Curricular u Hoja de Vida  

A partir del 03 de noviembre del 
2021  

en la página Web Institucional a las 
16:00 horas 

http://www.hsantarosa.gob.pe/ 
 

URRHH- 
HAPCSRII-2 

 
3 

Suscripción del Contrato 

A partir del 04 de noviembre del 
2021  

del resultado de evaluación 
curricular 

URRHH- 
HAPCSRII-2 

mailto:rrhh@hsantarosa.gob.pe
http://www.hsantarosa.gob.pe/
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VI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 
1. De la presentación de la Hoja de Vida 

 

 La información consignada en el Currículum Vitae u Hoja de Vida tiene 
carácter de declaración jurada, por lo que el postulante será responsable de 
la información consignada en dicho documento y se somete al proceso de 
fiscalización posterior que lleva a cabo la entidad. 

 Los documentos presentados por los postulantes no serán devuelto. 
 

 
 
 
 
VII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O CANCELACIÓN DEL PROCESO 
 

1. Declaratoria del Proceso como Desierto 
 
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 

puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 

2. Cancelación del Proceso de Selección 
 
El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea   

responsabilidad de la entidad: 
a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio del 

proceso de selección. 
 

b. Por restricciones presupuestales. 
c. Otros supuestos debidamente justificados. 

 

VIII. DE LA NATURALEZA DEL TRABAJO 
 

1. Sobre Modalidad de Trabajo 
 
El personal labora bajo el régimen de Contrato Administrativo de Servicios (CAS), labora 
de manera presencial, y deberá tener disponibilidad para desplazarse a cualquiera de las 
áreas y/o servicios del Hospital Santa Rosa de Piura, según requerimiento efectuado por 

las mismas, en razón la Emergencia del COVID-19. 
 

2. Sobre Jornada Laboral 
 
Por la naturaleza de la Emergencia Sanitaria Nacional, la jornada laboral es programada 
de acuerdo con la necesidad del servicio, por un máximo de 150 horas efectivas por mes. 
El personal CAS deberá cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos por la 
Autoridad Nacional de Salud y HOSPITAL DE LA AMISTAD PERÚ COREA SANTA ROSA 
II-2 PIURA, en salvaguarda de la salud pública individual y colectiva.  

 
3. Funciones por Grupo Ocupacional 
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Las funciones que desarrolle el personal CAS serán conforme al grupo ocupacional para 
el que fue contratado, teniendo en cuenta su Formación General, Experiencia Laboral y 
Capacitación. 

 
IX. LUGARES DE RECEPCIÓN DE CV DOCUMENTADOS 

 
Presentación de CV documentado  al correo electrónico de la Unidad de Recursos Humanos del Hospital 
Santa Rosa de Piura rrhh@hsantarosa.gob.pe; indicando en el asunto: codigo y cargo al que postula 

 

HOSPITAL Dirección de correo electrónico 
Hospital de la Amistad 
Peru – Corea Santa 

Rosa II-2 Piura 
rrhh@hsantarosa.gob.pe 

mailto:rrhh@hsantarosa.gob.pe
mailto:rrhh@hsantarosa.gob.pe

